
           
 

 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    
                                                Concejo Deliberante 

                                                              

D E C R E T O   N°   4 1 7 6 .- 

 

 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

 
D E C R E T A: 

 
 

ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Sexta Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 31 de Julio de 2025, a las 9:00 hs.; con el objeto de 

tratar el siguiente Orden del Día:       

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL SEÑOR 

CONCEJAL ARIEL EDUARDO PALMA, Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO 

DE LA SEÑORA CONCEJAL MIRTHA ESTELA RÍOS.- 

 
 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 24/07/2025.- 

  
 

III.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 
2.- Expte. N° 263/25 C.D. y N° 4784-M-2025 D.E.: Martín, Jorge E./Propuesta ref. 

Museo de la Memoria Urbana (L. y A.C. – Adjto. a N° 146/25 C.D.). - 
  

3.- Expte. N° 264/25 C.D. y N° 5151-M-2025 D.E.: Martín, Jorge E./Propuesta ref. 
Curso de Historia Urbana Sanjuanina (L. y A.C. – Adjto. a N° 146/25 C.D.). - 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

3.- Expte. N° 249/25 C.D.: Ayuda Mutua del Personal de Gendarmería Nacional 
AMUGENAL Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios 
sobre Inmueble – ONGs ( Clubes, Asociaciones etc) (H. y P.). - 

  

4.- Expte. N° 250/25 C.D.: Club Cultural, Deportivo Pacífico Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs ( Clubes, 
Asociaciones etc) (H. y P.). - 

  

5.- Expte. N° 252/25 C.D.: Asociación Sanjuanina de Wu Shu, Kung Fu, Kick Boxing 
y Full Contact Sol./Declaración de Interés Municipal “Evento Cultural y Deportivo” 
– Evento de fecha 24/08/2025 (C.E.P. y T.). – 

  

6.- Expte. N° 253/25 C.D.: Asociación Sanjuanina de Wu Shu, Kung Fu, Kick Boxing 
y Full Contact  Sol./Exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y 
Espectáculos Públicos – Evento de fecha 24/08/2025 (H. y P.). – 
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7.- Expte. N° 256/25 C.D.: Colegio Federico Ozanam Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, Industrial 
y de Servicios (H. y P.). – 

  

8.- Expte. N° 257/25 C.D.: Asociación Civil Centro de Residentes Iglesianos en la 
Ciudad de San Juan Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones etc) (H. y P.). - 

  

9.- Expte. N° 260/25 C.D.: Carbajal, Fermín Alberto Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o 
pensionado (H. y P.). – 

  

10.- Expte. N° 261/25 C.D.: Instituto Integral de Danzas “Iberia” Sol./Exención pago 
Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Evento 
de fecha 07/11/2025 (H. y P.). – 

  

11.- Expte. N° 262/25 C.D.: Instituto Integral de Danzas “Iberia” Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios – Actividades Artísticas (H. y P.). – 

  
V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 

12.- Expte. N° 219/25 C.D.: Bloque Partido Justicialista San Juan – Autor Concejal 
Beatriz Muñoz E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Deportivo, 
Cultural y Social Municipal al XXXV Torneo Nacional de Mamis Hockey sobre 
Césped Mayores San Juan 2025 (Com. C.E.P. y T. - RESOLUCIÓN). – 

  

13.- Expte. N° 242/25 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo, Social 
y Productivo Municipal el 2° Encuentro de Escuelas Agrotécnicas y Agroindustriales 
bajo el lema “La educación agropecuaria, el sueño de Sarmiento” (Com. C.E.P. y 
T. - RESOLUCIÓN). – 

  

14.- Expte. N° 244/25 C.D.: Bloque P. Justicialista San Juan - Autor Concejal Ariel Palma 
E./proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal el Primer Foro de 
Gastronomía Regional Sanjuanina – Saberes Alimentarios basados en orígenes 
regionales (Com. C.E.P. y T. - RESOLUCIÓN). – 

  

15.- Expte. N° 247/25 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Elio Martos 
Vargas E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Social, Cultural y 
Municipal el Certamen de Coctelería “Donata del desierto” (Com. C.E.P. y T. - 
RESOLUCIÓN).- 

  

16.- 

 

Expte. N° 224/25 C.D.: Olivares, Nora Rosa Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado 
(Com. H. y P. - ORDENANZA). – 

  

17.- Expte. N° 233/25 C.D.: ALCEC (Asociación de Lucha Contra El Cáncer) 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmueble – ONGs ( Clubes, Asociaciones etc.) (Com. H. y P. - ORDENANZA). - 
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VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

18.- Expte. N° 251/25 C.D.: Bloque P. Justicialista San Juan - Autor Concejal Ariel Palma 
E./Proyecto de Comunicación ref. Repudiar cualquier medida que implique la 
disolución de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) y de la Dirección 
Nacional de Vialidad (DNV) (L. y A.C.).- 

  

19.- Expte. N° 259/25 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo, 
Cultural, Turístico y Social a las actividades que se realizarán en el marco del 
Proyecto Educativo Estudiantil “Construyendo Puentes Culturales” (S/T).- 

  

VII.) VARIOS.- 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. –  
San  Juan, 29 de Julio de 2025.- 

   


